
 

  

 

   
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
OFERTA FLASH Jetsmart 

VIAJES.PUNTOSCOLOMBIA.COM 
 
CATEGORÍA: VUELOS 
 
 
% DESCUENTO, TARIFA, BENEFICIO, INCENTIVO: Bogotá - Cartagena solo ida Desde 
2.000 Puntos + $80.994 COP Impuestos incluidos Acumulas hasta 18 Puntos o redime 
con 15.499 Puntos.  
 
Términos y condiciones:  
Condiciones: Oferta comercial. Vuelo Bogotá - Cartagena solo ida operado por 
JetSmart, por compras que realicen desde el 20 de marzo de 2026 hasta el 21 de marzo 
de 2026 (hasta las 10 am en Colombia) o hasta agotar existencias, los viajes 
comprados en este periodo podrán efectuarse desde el 06 de abril de 2026 hasta el 30 
de septiembre de 2026. Sillas disponibles por vuelo 10, clase para reservar U, tarifa 
basic, no permite cambios de vuelo, fecha y/o ruta, ni reembolsos, ni antes ni después 
de la salida del vuelo; incluye artículo personal, no incluye equipaje de mano, no 
incluye equipaje en bodega. Salidas o llegadas desde ciudades diferentes aplican 
costos adicionales. Aplican fechas con restricción: No aplica para viajar fines de 
semana, fines de semana con puente festivo, semana santa, navidad, fin de año. 
Tarifas no reembolsables, no endosables y no transferibles. La tarifa incluye tasas, 
cargos e impuestos. La tarifa puede variar al momento de reservar. La tasa 
aeroportuaria varía de acuerdo con el tiempo de conexión y a los aeropuertos de la 
ruta. No aplican otros descuentos ni es acumulable con otras promociones ni tarifas. 
La explotación, pornografía, turismo sexual y demás formas de abuso sexual de 
menores de edad se sancionan penal y administrativamente, según las leyes 679 de 
2001 y 1336 de 2009. Se sancionan los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente, según el Título XI del Código Penal y ley 1333 de 2009, y la utilización ilícita, 
explotación ilegal, daño, destrucción, hurto o recuperación de bienes de interés 
cultural, según la ley 397 de 1997 modificada por la ley 1185 de 2008. Apoyamos la 
protección animal y ambiental, según las Leyes 17 de 1981 y 1333 de 2009. No 
promovemos el comercio ilegal de flora, fauna ni el daño al patrimonio cultural. 
 
 
 



 

  

 

   
 

 
% DESCUENTO, TARIFA, BENEFICIO, INCENTIVO:  Medellín - Santa Marta solo ida 
Desde 2.000 Puntos + $72,384 COP Impuestos incluidos Acumulas hasta 16 Puntos o 
redime con 14.064 Puntos 

 
 
Términos y condiciones: Condiciones: Oferta comercial. Vuelo Medellín - Santa 
Marta solo ida operado por JetSmart, por compras que realicen desde el 20 de marzo 
de 2026 hasta el 21 de marzo de 2026 (hasta las 10 am en Colombia) o hasta agotar 
existencias, los viajes comprados en este periodo podrán efectuarse desde el 06 de 
abril de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2026. Sillas disponibles por vuelo 10, clase 
para reservar U, tarifa basic, no permite cambios de vuelo, fecha y/o ruta, ni 
reembolsos, ni antes ni después de la salida del vuelo; incluye artículo personal, no 
incluye equipaje de mano, no incluye equipaje en bodega. Salidas o llegadas desde 
ciudades diferentes aplican costos adicionales. Aplican fechas con restricción: No 
aplica para viajar fines de semana, fines de semana con puente festivo, semana santa, 
navidad, fin de año. Tarifas no reembolsables, no endosables y no transferibles. La 
tarifa incluye tasas, cargos e impuestos. La tarifa puede variar al momento de reservar. 
La tasa aeroportuaria varía de acuerdo con el tiempo de conexión y a los aeropuertos 
de la ruta. No aplican otros descuentos ni es acumulable con otras promociones ni 
tarifas. La explotación, pornografía, turismo sexual y demás formas de abuso sexual 
de menores de edad se sancionan penal y administrativamente, según las leyes 679 
de 2001 y 1336 de 2009. Se sancionan los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente, según el Título XI del Código Penal y ley 1333 de 2009, y la utilización 
ilícita, explotación ilegal, daño, destrucción, hurto o recuperación de bienes de interés 
cultural, según la ley 397 de 1997 modificada por la ley 1185 de 2008. Apoyamos la 
protección animal y ambiental, según las Leyes 17 de 1981 y 1333 de 2009. No 
promovemos el comercio ilegal de flora, fauna ni el daño al patrimonio cultural. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 

   
 

 
 
% DESCUENTO, TARIFA, BENEFICIO, INCENTIVO:  Cartagena - Medellín solo ida 
Desde 2.000 Puntos + $75.648 COP Impuestos incluidos Acumulas hasta 17 Puntos o 
redime con 14.608 Puntos 
 
 
Términos y condiciones: Condiciones: Oferta comercial. Vuelo Cartagena - Medellín 
solo ida operado por JetSmart, por compras que realicen desde el 20 de marzo de 2026 
hasta el 21 de marzo de 2026 (hasta las10 am en Colombia) o hasta agotar existencias, 
los viajes comprados en este periodo podrán efectuarse desde el 06 de abril de 2026 
hasta el 30 de septiembre de 2026. Sillas disponibles por vuelo 10, clase para reservar 
U, tarifa basic, no permite cambios de vuelo, fecha y/o ruta, ni reembolsos, ni antes ni 
después de la salida del vuelo; incluye artículo personal, no incluye equipaje de mano, 
no incluye equipaje en bodega. Salidas o llegadas desde ciudades diferentes aplican 
costos adicionales. Aplican fechas con restricción: No aplica para viajar fines de 
semana, fines de semana con puente festivo, semana santa, navidad, fin de año. 
Tarifas no reembolsables, no endosables y no transferibles. La tarifa incluye tasas, 
cargos e impuestos. La tarifa puede variar al momento de reservar. La tasa 
aeroportuaria varía de acuerdo con el tiempo de conexión y a los aeropuertos de la 
ruta. No aplican otros descuentos ni es acumulable con otras promociones ni tarifas. 
La explotación, pornografía, turismo sexual y demás formas de abuso sexual de 
menores de edad se sancionan penal y administrativamente, según las leyes 679 de 
2001 y 1336 de 2009. Se sancionan los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente, según el Título XI del Código Penal y ley 1333 de 2009, y la utilización ilícita, 
explotación ilegal, daño, destrucción, hurto o recuperación de bienes de interés 
cultural, según la ley 397 de 1997 modificada por la ley 1185 de 2008. Apoyamos la 
protección animal y ambiental, según las Leyes 17 de 1981 y 1333 de 2009. No 
promovemos el comercio ilegal de flora, fauna ni el daño al patrimonio cultural. 
 


